
 

    
  

 

SUPERNTENDERCIA DE COMPAÑIAS

7 L£

: RESOLUCION RL+2478

mosne USL-VOVICA

2. ÚE COMPAUIAS
Ll

La ojerciolo de las seribucionos soialadaa por al ueñor Supe
rintendente de Compañías sugún Resolución n* 4575 de 11 de =
abril de 1975,

CONSIDERANDO:

  

Qua el 15 do diciambra de 1976 sa bo otorgado anto
Waterio 10% de aate cantán, doctor Ovidio Correa bustamante
la ocoritura pública de roforna da agratuton de la compañía
de roopousebilidad linienda denoniuada “ALNACINTS DR PRATI C.
LTDA, 3

Que el oeñor Josú De Prasi Cavanna, Oerénta do dicha -
sociedad, según eu ha acreóltado, he proventado tros copias
sotarinies de la uísna, colicicando la aprobación de dicha -
reforma de sstocucon]

Gua conata de la bioro eucritura, que ee hen cumplido
Joa vrequisiton legales,

RESUELVE:

ARTICULO TRINEROC.- Aprobar la reforma de estatutos —
de la compañía de responanbilidas

limitado devonitada "ALMACENES DE PRATL OC, LTDA...

ABTICULO SEGUNDO.- Diuponor quu es publíqua por_una
uula yoz, en uno de loa pertési -

208 de enyor circulación un exta ciudad, al entracto do le
encritura pública de 19 de dacionbra du 1976, que sacd elaba
tado por esto Deopecho y la razón da uu aprobación.

ARTICULO TRACEGO,- Ordonar que el Regístrador Nercan_
cál de Guayaquil: 9) inveribo la

reforién oucriture públdaa y ceuta Resolución en 41 Eogistro
4 su cargo, de scuerdo con el art. 129 de la Ley de Compa -
fico eustitaldo por el D.S. M* 1353-A de 2] de dicionbra de
1974 y art, 3% del D,S, N* 733 do 22 de aponto de 1975; yo -
b) cumpla con lao denás prencrínciones contenidas on la Lay
de Reglotra y en el art. 33 dal código de Consrcio.
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Q - ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Rotario 4" de este
cantáy, tone rorón del contenido -

de lo ooerítura que 29 monda inacrivir, elemargen de las on
tvricon de las otorgadas 21 21 de anaro de 1957 por'la cual-
ua comotituyó lu compalifa com la denoninación de "ALUACENTO
SL PRATT 8.4, “; de la de 24 do sapticobro de 1906 por la ==
ausl es transformó en compañía do rosponcobilidad lípitado,

acroerndrtomomimeción de "ALHACEGES DU PRATI C. LTDA."; do la
AMIAMITLa 1969 por la cual so awuentó el capical y

ES Estarrtoraturos oociales; iguslconte, que el Mora”
y ríe 10 de esto cantón, tomo rarán dul contenido du la os -
| erítura que manda inporibir, al mergon do lo nntrín de la
/ otorgada 01 29 da julio da 1976, por la cual sa aunantó su -
aapitel y reformó gon astarutos socioloa.

  

  

  

COMUNTQURSE.- Dada y firoeda en la Tuportrtandensía ds
Covbvañían, an Cuayaquil, e onco de gasro de pil nowd
vatonta y siete

 

  

 

  

  

  

e

Do: Man
A

2
soles Caseís Uncocovich
AÁSTDENTE DE COMPADIAS

9019LD ARMA Anido?

  

 

   
Proveyó y firoS la Masolución qué [aufecoda olNnnñor -

doctor Nicolás Casnlo Dscocovieh, Intendontede ¡Compsñfao,
es Guayaquil, a los o0rt deedol mes, de,

Rosole, R* RL-2470



  

Certiftaos que con fecha do hoy Queda inscrita la Remolución ante=.

rior de fojas 1.003 a 1.307Mrmro 250 del Megimtro Mercantil y anotada,
bajo el nfnero 1.568 del Rapertorio.= Gunyaquil, Enero diez y ocho de ms
naveciontos petenta y afote.- Nil Registrador Mercantil.    

 

Certifioo:que con fecha de hoy 5e tomó nota de lo Crdonndo en sata
Resolución a fojas 856 ds! Regíntro Mercantil de mil novecienton cincuenta y
alete; 4530del Registro Mercantil de mil novocienton samenta y acia; 5004 del
Reglatro Mercantil de míl novecientos mementayocho ¡ y, 20.180 del Regiatro
Mercantil do mil novecientos aetenta *y oeía yal margen de las respectivas

y


